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NOTA DNCP/DNC/N. 3.545 / 2017.

Señora:

CYNTHIA VAZQUEZ VILLALBA, Responsable.

Unidad Operat¡va de Contratación

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ESTE.

FACULTAD DE GIENCIAS DE LA SALUD.

Presente:

La Direcc¡ón Nac¡onal
expediente de referencia, a fin
observaciones por las que no
Contrataciones Públicas (SICP),
detallamos:

Asunc¡ón, 02 de Mar¿o de 2017.
REF.: EXP. N' 304.192 l2402l17l -
CO]{TRATACION DIRECTA PARA "SERVICIO DE
EVEi{TOS tNSIITUC|ONAL". - tD t{.323.708

(PRr¡tERA RETENctóN)

de Contratac¡ones Públ¡cas se d¡r¡ge a Usted en relación al

de informarle que del anál¡sis real¡zado al m¡smo han surg¡do
podrá ser difund¡do a través del Sistema de lnformac¡ón de
conforme a la Circular DNCP N'01/15, y que a cont¡nuac¡ón

Morvos DE No DTFUSTóN.
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Punto 7, Anexo B: observamos que la fecha tope de consultas se encuentra vencida. Favor
ajustar y remitir para su ver¡f¡cac¡ón y d¡fus¡ón en el SICP.

Cons¡derando la Circular DNCP 45/2016, y la notá del EEN No 190/'16, en la que se informa
lo resuelto en la Ses¡ón del Equipo Económico Nac¡onal (EEN) de fecha 31 de octubre de
2016: "...En el marco de la racional¡zación de gasfos y de austeidad administrativa del
Gobiemo Nac¡onal, ha r$uelto prohib¡r a /os organismos y Entidades del Estado (oEE),
que estén inclu¡dos en el Presupuesto General de la Nación 2016; real¡zar todo tipo de
gastos v¡nculados a las Fi$tas de Fin de Año".
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OTRAS OBSERVACIONES Y/O RECOMENDACIONES

Por otra parte, del mismo anális¡s hemos encontÉdo observac¡ones que debieran ser
ten¡das en cuenta, a f¡n de que el proceso en cuest¡ón concluya sin mayores contratiempos, y que

efectuamos seguidamente:

1. Punto 14, Anexo B: observamos que ¡ndica "5olo sobre el monto de la oferta'. Se sugiere
ajustar a la carta de ¡nv¡tac¡ón estándar que establece "En los casos que sea util¡zada la

modal¡dad Ab¡erto, ind¡car que la garantla deberá extenderse sobre el monlo
equ a la cant¡dad máx¡ma, o sobre el monto máx¡mo ¡nd¡cado Dor la Convocante en

Sugerimos a la convocante ampliar el plazo establecido en el punto 16 de este anexo,
debiendo este ser superior al establecido en el punto 13 de este mismo anexo, de modo a
que la vigencia de la garantía pueda cubr¡r la vigencia de manten¡miento de ofertas.
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3. Anexo C, Especificaciones técnicas:
3.1. Se consulta s¡ no considerará indicar gramaje mín¡mo por cada bocado, de modo a que

potenc¡ales oferentes puedan realizar correcta cot¡zác¡ón.
3.2.item 6, 8,9,10: se sugiere ind¡car presentac¡ón en la que deberá cot¡zar el/los oferentes.
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3.3.ftem 14: se sugiere establecer pesaje exacto requer¡do, en atención a que el costo varía

conforme al gramaje requerido.
3.4.item '15: se sug¡ere requerir la cotizac¡ón de platos, vasos, servilletas, de manera

independ¡ente, de modo a que potenciales oferentes formulen correcta cotizac¡ón.
3.5.ftem '18: se sug¡ere requerir la cot¡zación de tablón y mesa redonda, de manera

¡ndepend¡ente, de modo a que potenciales oferentes formulen correcta cot¡zac¡ón.
3.6. Se sugiere ampliar las EE.TT, de salón de eventos, de modo a que potenc¡ales oferentes

formulen correcta cot¡zac¡ón.
3.7. Se sug¡ere ampl¡ar las EE.TT, decorac¡ón con telas, de modo a que potenciales oferentes

formulen correcta cot¡zac¡ón.
3.8. Se sug¡ere ampl¡ar las EE.TT, de arreglos florales chatos y altos, de modo a que potenc¡ales

oferentes formulen correcta cot¡zación

En este estado,
correcciones que crean
observac¡ón.

le ¡nformamos que el SICP queda d¡spon¡ble, de modo que realicen las
pertinentes o b¡en remitan los descargos correspondientes a cada

S¡n otro particular,

DNC/CD/SD
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